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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 15 de noviembre de 2022, por 
el extremo demandante, acreditando el pago de expensas de registro.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00003 de 2022  
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJERA S.A.S. 
Demandado: JOSÉ RAÚL GARZÓN Y OTRO 
Fecha Auto: 07 de diciembre de 2022 
 
SE INCORPORAN a esta foliatura los recibos de pago de expensas de 

registro, aportadas por el extremo demandante, los cuales se tienen en cuenta, 

se ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines legales 

correspondientes y dichas expensas deberán tenerse en cuenta y aplicarse, al 

momento de una eventual liquidación de costas favorable a la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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